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DICTAMEN AFIRMATIVO DE MINORÍA 
 

Los suscritos Diputados y Diputadas, integrantes de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Económicos, presentamos el siguiente Dictamen Afirmativo 
de Minoría sobre el proyecto; LEY DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA 
TRABAJADORA PARA PLATAFORMAS DIGITALES DE SERVICIOS DE 
REPARTO, (Originalmente denominado: LEY DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA 
TRABAJADORA DE PLATAFORMAS DIGITALES DE SERVICIOS, MEDIANTE 
ADICIÓN DE UN NUEVO CAPÍTULO XII AL TÍTULO II DEL CÓDIGO DE 
TRABAJO, LEY N.° 2, DE 27 DE AGOSTO DE 1943,  Y SUS REFORMAS) 
Expediente N° 21567, iniciativa de la Diputada Paola Vega, publicado en La Gaceta 
N° 171, Alcance N° 200, del 11 de setiembre de 2019, con base en las siguientes 
consideraciones: 
 
I) OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY 
 
El proyecto inicialmente propone adicionar al Código de Trabajo un nuevo Capítulo 
XII denominado “Del trabajo en las plataformas digitales de servicios”, para regular, 
flexibilizar y formalizar las condiciones laborales que brindan las plataformas 
digitales de servicios de reparto, procurando garantizar seguridad social a las 
personas trabajadoras, a través de las garantías sociales y jurídicas del Estado. 
 
Lo anterior, dada la inseguridad laboral y la vulneración de los derechos 
fundamentales de las personas trabajadoras de las plataformas digitales. Según la 
diputada proponente, para estas personas existe la imposibilidad para la 
organización colectiva, asociación o sindicatos que represente al sector, así como 
la carencia de seguros de riesgo al trabajo y seguridad social que roza la 
precarización laboral, pues las condiciones impuestas por estas empresas omiten 
toda responsabilidad para responder por la salud pública, económica y social de las 
personas que están vinculadas a estas recientes formas de las dinámicas laborales. 
 
En la iniciativa de ley se define la plataforma digital de servicios, como toda persona 
física o jurídica que ofrece sus prestaciones comerciales al público consumidor 
mediante una infraestructura digital.  Se regula el contrato realidad y de excepción 
mediante la presunción de la existencia de relación laboral entre la persona 
colaboradora y la organización o empresa administradora de la plataforma digital de 
servicios, salvo cuando la persona colaboradora esté asegurada como persona 
trabajadora independiente ante la seguridad social del Estado.  En tal caso, carecerá 
de toda validez legal cualquier alegato de subordinación flexible o atenuada que 
oponga la empresa, a los efectos de liberarse irregularmente de sus obligaciones 
obrero-patronales.  También regula el contenido esencial del contrato y a las 
garantías que tendrían las personas prestadoras de servicios mediante plataformas 
digitales. 
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II) TEXTO SUSTITUTIVO 
 
Después de consultado el texto inicial, el proyecto de ley sufre un cambio sustantivo 
en la técnica legislativa empleada.  Con la aprobación de un texto sustitutivo se deja 
atrás la propuesta de reforma al Código de Trabajo para pasar a proponer una 
nueva ley que no modifica el Código de Trabajo, sino que propone la protección de 
los derechos laborales de las personas repartidoras, pero ahora mediante una 
regulación en una nueva ley, manteniendo la misma finalidad. 
 
III) DEL TRÁMITE LEGISLATIVO 
 

• El 29 de agosto de 2019 se presenta a la Asamblea Legislativa la iniciativa por 
parte de la Diputada Paola Vega Rodríguez. 
 

• El 11 de setiembre de 2019 fue publicado el proyecto de ley en el Diario Oficial 
La Gaceta N°171, Alcance N° 200. 
 

• El 30 de setiembre de 2019 ingresó al Orden del Día de la Comisión Permanente 
de Asuntos Sociales. Posteriormente se da un traslado del proyecto a la 
Comisión Permanente de Asuntos Económicos, en la cual ingresa al Orden del 
Día el 16 de octubre de 2019. 
 

• El 08 de setiembre de 2020 fue aprobado un texto sustitutivo en la Comisión 
Permanente de Asuntos Económicos y luego se aprobó una moción de consulta 
a dicho texto aprobado. 
 

• El 03 de noviembre de 2020 el proyecto de ley fue aprobado en la Comisión 

Permanente de Asuntos Económicos. 
 
IV) CONSULTAS REALIZADAS  
 
El proyecto de ley fue consultado por primera vez mediante moción aprobada el 09 
de octubre de 2019 en la Comisión de Asuntos Sociales.  En una segunda ocasión 
el proyecto fue consultado, después de la aprobación del texto sustitutivo, a las 
siguientes entidades y organizaciones: 
 

• Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) 

• Ministerio de Hacienda  

• Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) 

• Viceministerio de Asuntos Políticos y Diálogo Ciudadano 

• Defensoría de los Habitantes  

• Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) 

• Instituto Nacional de Seguros (INS) 

• Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica  

• Ministerio de Ciencia y Tecnología (MICIT) 

• Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad de Costa Rica  
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• Observatorio Económico y Social de la Escuela de Economía de la 
Universidad Nacional  

• Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) 

• Fundación Friedrich Ebed (FES)  

• Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales (ICEFI) 

• Instituto Nacional de la Mujer (INAMU)  

• UBER  

• Glovo  

• Rappi Costa Rica 
 
De seguido se exponen los argumentos considerados más relevantes, contenidos 
en las respuestas recibidas. 
 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
De las respuestas recibidas se rescata y hace énfasis en la del Ministerio de Trabajo, 
como ente rector en esta materia, pero, además porque aporta información y 
recomendaciones que se consideran relevantes y se muestran a continuación. 
 
La naturaleza jurídica de la relación entre las plataformas electrónicas y los 
trabajadores que prestan sus servicios por medio de estas plataformas, ha sido 
tratada por los tribunales de justicia en países como Reino Unido, Francia, España, 
Estados Unidos y Brasil, analizando cada caso a la luz de lo que en la normativa de 
cada país se consideran los elementos de la relación laboral y, a partir de ello, se 
han pronunciado a favor o en contra de dicha relación. 
 
En el Reino Unido, la resolución de primera instancia recaída en el caso Uber, 
confirmada por la Corte de Apelaciones en noviembre de 2017, utiliza indicios 
nuevos de laboralidad para concluir que los conductores de Uber poseen un vínculo 
laboral con la plataforma de servicios. Entre los argumentos empleados cabe 
resaltar a los siguientes: 

• El hecho que los choferes conducen debajo una marca ajena y que además 
Uber publicita a su marca, no a los conductores o prestadores de servicios. Se 
indica en la sentencia que resulta complicado entender la coordinación entre 
empresas al referirse a Uber y a los conductores. Se trataría de la empresa Uber 
y los empresarios unipersonales (choferes).  

• La imposibilidad de los conductores de crecimiento en su negocio. Indica la 
sentencia que, si los autónomos fueran pequeños empresarios, tendrían al 
menos potenciales posibilidades de crecimiento, hecho que no se presenta en 
este caso pues el crecimiento dependerá del incremento de horas de actividad 
de los choferes.  

• La plataforma controla información clave para el desarrollo del negocio.  

• Uber puede modificar unilateralmente los términos del contrato.  

• La sentencia señala que es ridículo el argumento de que en Londres existan 
30,000 pequeños empresarios unidos por una única plataforma.  

 
Un razonamiento similar, fue recogido por la sentencia del Juzgado Nº 33 de Madrid 
de 11 de febrero de 2019, en la que se sostiene la existencia de una relación laboral 
entre el repartidor y la plataforma Glovo. 
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No obstante, también en Madrid y sobre la plataforma Glovo, en Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid Sección 04 de los Social de 19 de 
septiembre de 2019 nº715/2019, se dispuso la naturaleza mercantil del vínculo entre 
Glovo y el repartidor demandante. Los argumentos por la que se declara mercantil 
la relación son los siguientes: 

• La libertad de elección de la franja horaria en la que desea trabajar, con fijación 
de la hora de inicio y de finalización de su actividad, e incluso dentro de ese 
periodo, puede no activar la posición de auto asignación, lo que significa que no 
desea estar disponible, aunque ello le supone cierta penalización en el sistema 
de puntuación, salvo causas justificadas.  

• La libertad de aceptar aquellos pedidos (slots) que desea realizar, sin tener que 
ejecutar un mínimo de ellos, con posibilidad de su rechazo incluso una vez 
aceptada e incluso iniciada su ejecución (sin penalización alguna).  

• La libertad de elegir la ruta para llegar al destino fijado por el cliente, siendo éste 
y no la sociedad demandada quien establece las características bien del 
producto a adquirir bien de la forma de entrega, estableciéndose una relación 
directa entre repartidor y cliente.  

• La realización personal del rider de la actividad sin tener trabajadores a su 
cargo, poniendo por su parte los escasos medios materiales que se exigen para 
el desarrollo de la misma, aquí una moto y un teléfono móvil, con asunción de 
los gastos de su uso.  

• La afiliación a la Seguridad Social a través de su alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos, lo que supone su previa declaración de que en el 
desarrollo de su trabajo cumple con los requisitos que tal Régimen exige para 
estar integrado en el mismo.  

• La retribución basada en el número de servicios prestados y no fijada por unidad 
de tiempo. Al cobrar también por kilometraje, resulta necesario su comprobación 
por un geolocalizador.  

• No existencia de pacto de exclusividad, siempre con respeto a los límites que 
marca la propia definición de TRADE, pudiendo compatibilizar las tareas 
derivadas de su contrato con Glovo con otras de cualquier naturaleza que 
pudiera desarrollar con un tercero.  

• No necesidad de justificar las ausencias, bastando la mera comunicación.  

• Asunción de la responsabilidad del buen fin del servicio (cobrándolo solo si no 
terminaba a satisfacción del cliente) y asunción frente al usuario/cliente final de 
los daños o perdidas que pudiera sufrir el producto o mercancía durante el 
transporte.  

 
En Estados Unidos, específicamente en Pennsylvania (juicio Checker Cab 
Philadelphia v. Philadelphia Parking Auth de 2018), la Corte se decantó por la no 
laboralidad de la relación y para ello utilizó lo que llaman “Factores de Donovan”, 
que son:  
 

• El grado del derecho del supuesto empleador de controlar la forma en que el 
trabajo debe ser realizado;  

• La oportunidad del presunto trabajador de obtener ganancias o pérdidas 
dependiendo de su habilidad gerencial;  
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• La inversión del presunto trabajador en equipos o materiales requeridos para su 
tarea, o en el empleo de ayudantes;  

• Si el servicio prestado requiere una habilidad especial;  

• El grado de permanencia de la relación de trabajo; y  

• Si el servicio prestado es una parte integral del negocio del supuesto empleador.  
 
El Tribunal fundamenta lo resuelto en que, si bien los demandantes han aportado 
pruebas para acreditar algunos antecedentes de una eventual relación laboral, no 
pudieron demostrar todos los factores que se han mencionado y que permiten 
configurarla totalmente. 
 
Finalmente, el Ministerio de Trabajo hace las siguientes recomendaciones: 
 

“Conforme a lo indicado anteriormente y tomando en cuenta que, a nivel 
mundial, la laboralidad de la relación contractual entre los colaboradores y las 
plataformas digitales de servicios no es un tema pacífico doctrinal ni 
jurisprudencialmente hablando, debe indicarse, de manera respetuosa, que 
consideramos apresurado el legislar para establecer una presunción de 
laboralidad en los servicios prestados para estas plataformas” 
 
“Se reitera que ante las múltiples formas en que puede dar se la prestación del 
servicio en estas plataformas y la presencia de indicios de subordinación e 
intensidad con que se manifiesten, deberán ser los tribunales de justicia 
quienes valoren caso a caso si se está o no en presencia de una relación 
laboral” 
 
“Y es precisamente por lo casuístico que puede resultar el determinar si existe 
o no relación laboral cuando media trabajo en las plataformas digitales de 
servicios y al hecho de que el tema no es pacífico doctrinal ni 
jurisprudencialmente, que la suscrita considera inapropiado decantarse por el 
establecimiento a nivel normativo de la presunción de existencia de la relación 
laboral en este tipo de labores.” 

 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES 
Considera que el texto sustitutivo propuesto pretende regular este tipo de trabajo, 
obviando que en el país no hay regulaciones para el uso de ciertas plataformas 
digitales. Entonces, intenta resolver la problemática parcialmente porque no 
considera al consumidor y no distingue entre las situaciones que actualmente se 
observan en el país en relación con el uso de plataformas digitales para brindar 
servicios ofertados. 
 
Tenemos los casos de personas que de manera informal se han inscrito en 
plataformas digitales para laborar como repartidores de bienes a cambio de un 
ingreso cuyo monto ha sido determinado por el dueño de dicha plataforma, del cual 
se desconoce si es una persona física o jurídica debidamente inscrita ante las 
autoridades competentes. 
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Se recomienda que dentro del texto del proyecto de ley se incluyan los detalles y 
regulaciones necesarias que aclaren y resuelvan los siguientes cuestionamientos:  
a) ¿Dicha relación se entabla con el dueño de la plataforma o con cada una de las 
empresas formalmente establecidas que disponen sus productos para ser 
repartidos bajo esta modalidad? En este último supuesto, al utilizar este servicio 
para entregar sus productos, ¿está evadiendo cada empresa sus obligaciones 
tributarias y con la seguridad social?  
b) ¿Quién es el responsable por accidentes, incapacidades, pagos, licencias por 
maternidad, permisos, etc., de las personas “trabajadoras”?  
c) ¿Es la remuneración percibida un salario o no? ¿Existe subordinación jurídica? 
¿Hay una prestación personal del servicio o cualquier persona puede brindarlo pese 
a que los datos refieren a otra persona ligada a la plataforma digital?  
d) Vemos que el proyecto de ley incluye la posibilidad del contratista de velar por el 
adecuado desempeño del trabajo de la persona colaboradora. ¿Qué sucede si no 
lo cumple? ¿Quién tiene potestad sancionadora? ¿Qué sucede al desvincular a una 
persona trabajadora de brindar sus servicios a través de esta plataforma? ¿Puede 
la persona desvinculada reclamar preaviso, cesantía, etc.? Ante una acción delictiva 
o daños al consumidor, ¿quién o quiénes asumen la responsabilidad civil? 
 
Además, se observa que la “persona trabajadora” de este tipo de plataformas 
digitales define el horario o cantidad de horas que labora. ¿Cumplen jornadas de 
trabajo o son definidas discrecionalmente por estos trabajadores? 
 
Concluyen sugiriendo que en el proyecto primero se determine la naturaleza de este 
tipo de trabajo, luego se establezca quién es considerado el patrono y cuáles son 
las responsabilidades de las empresas que subcontratan estas plataformas para 
repartir sus productos; además debe definirse que será mediante un contrato escrito 
de trabajo, que cumpla con lo establecido en el Código de Trabajo y las leyes 
conexas, que deberán establecerse las condiciones bajo las cuales puede 
realizarse este trabajo, así como las labores específicas por realizarse, 
independientemente de la jornada que se establezca, entre otros; las garantías 
sociales dependerán de la modalidad de relación laboral que sea establecida 
legalmente. Todo lo anterior sin dejar de lado los derechos del consumidor, para lo 
cual se recomienda proponerse las reformas o inclusiones en la normativa vigente 
que correspondan. 
 
MINISTERIO DE SALUD 
En referencia al texto base, este ministerio llama la atención al señalar que nuestro 
país se encuentra en un periodo de desaceleración económica, y que el Gobierno 
intenta de múltiples formas reactivar la economía, retener a las empresas que 
brindan empleo a miles de costarricenses, razón por la cual, diferenciar a los sujetos 
que brinden algún tipo de servicio para estas compañías evidenciaría una odiosa 
diferenciación. Además, considera que, se estaría apartando de los elementos 
constitutivos necesarios para evidenciar un contrato laboral.  
 
Finaliza indicando que no ve necesaria la incorporación de lo señalado en el 
proyecto de ley al Código de Trabajo, e inclusive existe la posibilidad de que riña 
con elementos sustanciales de los preceptos de las relaciones laborales. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
En referencia al contenido esencial del Contrato sugiere que este tema debe ser 
analizado desde diferentes aristas y principalmente con el ente rector en materia 
laboral, ya que el modelo de negocio por medio de plataformas digitales es diferente 
y disruptivo, es decir, rompe con lo tradicional y se deben considerar las nuevas 
tendencias mundiales, por el impacto que estas tienen en la economía. Lo anterior 
respetando la legislación laboral y valorando si esta requiere otros ajustes. 
 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL 
En referencia al texto base observa que el mismo tiene un tratamiento básicamente 
laboralista, por lo que, dentro de la organización del Poder Ejecutivo, corresponde 
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social atraerlo bajo su fuero para analizarlo y 
para pronunciarse oficialmente. 
 
Advierte que existe una marcada diferencia entre lograr legislar para regular las 
plataformas y, otra cosa diferente, la seguridad social de la persona trabajadora 
para plataformas digitales. Por lo que se sugiere aclarar esta condición. Sobre los 
argumentos laboralistas expuestos en la exposición de motivos, señala que el 
proyecto de ley admite un posible tratamiento civil (derecho privado) además del 
laboral sobre las relaciones con las personas colaboradoras de plataformas digitales 
de servicios que aparece sin mayor tratamiento legal. 
 
INAMU 
En relación al texto base, se informa sobre la existencia de diversos estudios que 
han planteado la necesidad de regular estas nuevas formas de trabajo, donde el 
gran nudo surge en establecer si se trata de prestación de servicios de personas 
trabajadoras independientes o bien, si estamos frente a una relación de empleo. 
 
Ante la preocupación de brindar a quienes se dedican a ello garantías, derechos y 
beneficios laborales y evitar que empresas se aprovechen de sus colaboradores, 
tampoco debe perderse de vista que en algunos casos y por las características del 
servicio prestado, puede tratarse efectivamente de un trabajador independiente 
prestando un servicio en una plataforma donde no se da una relación laboral en 
estricto sentido. 
 
Estudiosos en esta problemática concuerdan en que es importante y necesario 
establecer si existe o no una relación laboral entre la plataforma digital y quien se 
vale de ella para trabajar, sin embargo, se hace ver la concurrencia de contratos 
que podría existir en las diferentes plataformas, por lo que la tarea de regularlas en 
cuanto a las obligaciones obrero-patronales resulta más compleja. 
 
De manera que, para el caso de algunas plataformas no solo no existe un contrato 
bilateral, sino aplica una pluralidad de protagonistas que se encuentran alrededor 
de una herramienta que le permite a cada uno satisfacer sus intereses como es: el 
interés del establecimiento comercial de vender, el interés del usuario de comprar, 
el interés de la plataforma de hacer la interacción entre ambos, y finalmente, el 
interés de la persona que está dispuesta a contactar la oferta y la demanda. 
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Por lo anterior, consideran no resulta apropiado ni conveniente invocar el principio 
de contrato realidad cuando estamos frente a una modalidad de trabajo compleja 
donde se satisfacen intereses de varias partes y las condiciones para la prestación 
del servicio varía de una plataforma a otra. 
 
Creen que debe ampliarse la propuesta con el cuidado que amerita el abordaje de 
los derechos y obligaciones laborales que comprenda las figuras legales 
involucradas en las distintas plataformas y modalidades de negocios, donde se 
brinde certeza jurídica a las personas trabajadoras y a las empresas involucradas. 
 
Concluye manifestando inconformidad con la propuesta en los términos que se 
encuentra el texto base. 
 
Respecto al texto sustitutivo señalan que tiene como objetivo promover y regular las 
condiciones laborales que brindan las plataformas digitales de servicios de reparto 
para garantizar seguridad social a las personas trabajadoras, sin embargo, es omiso 
de elementos para garantizarlo. No se detallan elementos para proteger a las 
personas trabajadoras, según lo que le correspondería a cada institución en el 
marco de su competencia. Por otra parte, la figura del contrato que se plantea, debe 
ampliarse para contemplar otros elementos para no afectar los intereses de las 
personas trabajadoras y evitar dejar vacíos. 
 
Se hacen recomendaciones sobre los derechos de las mujeres y recomiendan que 
sean tomadas en cuentas a la hora de legislar sobre derechos laborales, 
especialmente en el caso de las mujeres que se han visto tan afectadas y excluidas 
del mercado laboral. 
 
FACULTAD DE DERECHO (UNIVERSIDAD DE COSTA RICA) 
Considera que es necesario contextualizar que a nivel internacional existe confusión 
respecto a la clasificación de estas plataformas proveedoras de servicios.  Algunas 
de ellas sí podrían incluirse dentro de los parámetros que explican la economía 
colaborativa.  Aunado a ello, este es un fenómeno en crecimiento, por lo que las 
regulaciones al respecto deben ser lo más amplias posible. 
 
Señala que no se profundiza en muchos aspectos ya desarrollados en legislación 
extranjera, por ejemplo, la distinción entre un trabajador con derechos laborales y 
un trabajador autónomo, que es lo fundamental para optimizar el alcance de esa 
reforma. 
 
UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 
En relación al texto base, considera que la propuesta resulta innecesaria ya que el 
Código de Trabajo vigente ya considera todos los derechos para los trabajadores 
del país, así como las obligaciones para los patronos. 
 
Señala que la norma propone una serie de obligaciones que ya se encuentran 
contempladas en nuestro ordenamiento jurídico, y que, si en el sector de prestación 
de plataformas de servicios digitales se están vulnerando, lo que procede es 
accionar las instancias tanto administrativas del Ministerio de Trabajo como 
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judiciales para hacer valer los mismo, pero no resultaría procedente la emisión de 
normativa especial que regule situaciones que ya se encuentran reguladas en la 
legislación vigente.   
 
Agrega que la protección de los trabajadores es un tema de mucha relevancia y 
deben realizarse todos los esfuerzos que sean necesarios para su realización, sin 
embargo, en este caso, no parece ser necesaria la emisión de nueva normativa. 
 
Concluye que el proyecto resulta innecesario, y recomienda que NO sea apoyado. 
 
DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES  
La Defensoría de los Habitantes expresa conformidad parcial con respecto al texto 
base, y sugiere modificaciones al mismo. 
 
Señala que, en términos generales, el proyecto de ley presenta vacíos y deja 
muchos derechos laborales sin una regulación específica, para una posterior 
interpretación que no necesariamente podría resultar adecuada para las partes 
involucradas, identificando a la parte trabajadora como la parte débil.  
 
Considera que, al estar ante nuevas formas de trabajo, se debe regular el aguinaldo, 
las vacaciones, la cesantía, los días feriados, las licencias por maternidad, el 
ejercicio de la lactancia materna, licencias para cuido de persona enferma, por 
ejemplo; así como temas más complejos como lo es todo lo relacionado a la libertad 
sindical.  Advierte que no es suficiente con decir que existen los derechos atinentes. 
 
INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
Considera oportuno que en el proyecto quede expresamente determinado que el 
contratante deberá pagar el seguro de Riesgos del Trabajo, garantizando así el 
acceso a la seguridad social por parte de ese sector; además de establecer la 
obligación por parte de la empresa, de informar a las aseguradoras que 
comercialicen el seguro de Riesgos del Trabajo, sobre los repartidores que tiene a 
su servicio, y hace varias sugerencias de redacción. 
 
CONSUMIDORES LIBRES 
En términos generales, consideran que la actividad de plataformas de reparto 
favorece al consumidor y por tanto debe tener una regulación simple y eficiente, que 
no impida el desarrollo de la actividad. 
 
La propuesta presentada representa una forma de regulación innecesaria y 
excesiva, que puede perjudicar una de las pocas actividades económicas que 
muestra una tendencia de consumo saludable, favoreciendo la generación de 
ingresos. 
 
Consideran que los consumidores contratan dos servicios separados al momento 
de realizar una compra en alguna de estas transacciones (la venta del producto en 
sí y servicio del acarreo de los productos), los cuales se intermedian a través de un 
tercer servicio (la plataforma), la cual usualmente administra el pago de las tres 
partes en un solo cobro. 
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Las actividades de las plataformas de reparto ya se encuentran sujetas a las 
siguientes regulaciones de carácter general:  

• Capítulo V del Código de Comercio (De los Porteadores).  

• Artículo 3 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social 
(obligatoriedad de inscripción del Trabajador Independiente). 

• Resolución DGT-R-13-2020, Resolución sobre cobro y percepción del 
impuesto sobre el valor agregado sobre servicios digitales transfronterizos. 

• Reglamento para la Afiliación de los Trabajadores Independientes.  
 
En ese sentido, resulta innecesario agregar una regulación adicional sin que exista 
una razón de orden social que lo justifique.  
 
El costo de implementación de la regulación propuesta recaerá en el consumidor a 
través de un aumento en el precio del servicio, lo que bajará la demanda y afectará 
a otros sectores de la economía. 
 
Finalmente solicitan que se archive este proyecto de ley por afectar las 
oportunidades de los consumidores y considerando la difícil situación económica 
que atraviesa el país en estos momentos. 
 
PLATAFORMAS GLOVO, RAPPI Y UBER 
Al referirse al texto sustitutivo, se ponen a disposición de la Comisión de Asuntos 
Económicos para conversar sobre algunas reformas que consideramos pueden 
garantizar los objetivos de este proyecto, sin afectar los servicios que se prestan a 
través de sus plataformas, garantizando la generación de ingresos a los socios-
repartidores. 
 
Consideran que el analizar la situación y el marco regulatorio en que se 
desenvuelven las personas trabajadoras independientes, observan que 
actualmente existen condiciones muy injustas, ya que, debido a la inseguridad 
jurídica existente y el exceso de burocracia, se han creado importantes barreras que 
impiden un mayor aseguramiento de las personas que generan ingresos adicionales 
a través de las plataformas tecnológicas. 
 
Quienes voluntariamente acuden a la CCSS para tener acceso al seguro médico y 
a las cotizaciones para una pensión en el futuro, se encuentran con una cantidad 
de requisitos y trabas por las cuales es muy complicado navegar el sistema. Por 
ello, muchas personas desisten del proceso. Hoy no existen los incentivos 
adecuados para promover mayor aseguramiento.  
 
La contraparte de esta realidad es que la posibilidad de generar ingresos a través 
de estas plataformas digitales es bastante sencilla, con mínimas barreras de 
entrada. Es por ello que, en medio de la apremiante situación económica del país, 
donde la tasa de desempleo es del 22%, muchas personas más han recurrido a 
ofrecer sus servicios a través de nuestras plataformas.  
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Para solucionar esta problemática proponemos modificar junto a ustedes el 
proyecto de ley en discusión y que permita facilitar la inscripción de los socios-
repartidores ante el Régimen de Trabajador Independiente de la Caja Costarricense 
del Seguro Social, y, de seguido, generar la obligación de que las plataformas 
revisen la condición de aseguramiento de previo a conectar a los socios repartidores 
con las personas usuarias. 
 
De igual forma, consideramos que la regulación de nuestra operación debería 
garantizar autonomía en los tiempos de conexión por parte de los socios-
repartidores.  
 
Consideran que estas observaciones son concordantes con el informe jurídico que 
emitió el Departamento de Estudios, Referencias y Servicios Técnicos de la 
Asamblea Legislativa, el pasado 19 de octubre.  
 
V) INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS 
 
El Departamento de Servicios Técnicos preparó el Informe Técnico sobre el Texto 
Base y posteriormente preparó otro Informe Técnico sobre el Texto Sustitutivo 
aprobado posteriormente y que finalmente es el texto que fue dictaminado 
positivamente en la Comisión de Asuntos Económicos en la sesión ordinaria del 3 
de noviembre de 2020. 
 
VI) INFORME TÉCNICO SOBRE EL TEXTO BASE 
 
Este Informe Técnico hace observaciones sobre el articulado advirtiendo sobre una 
redacción confusa, que no se encuentra acorde con una acertada técnica legislativa, 
y sugiere hacer las correcciones para evitar violentar el principio de la seguridad 
jurídica. En relación con el artículo que refiere al contenido esencial del contrato se 
indica que no existe claridad para determinar con precisión al menos uno de los 
elementos denominados como esenciales en el Código de Trabajo.  
 
Respecto a la norma que refiere a las garantías sociales comunes, se indica que ya 
la Sala Constitucional ha hecho un reconocimiento a este tipo de derechos 
indicando que el Estado costarricense contempla en su marco constitucional y 
normativo, que el ser humano, por el simple hecho de serlo, es depositario de una 
serie de derechos que le son inherentes y le son dados en protección a su dignidad, 
por lo tanto, la regulación propuesta sería innecesaria.  El mismo señalamiento se 
hace para otros artículos. 
 
El Informe Técnico presenta información muy pertinente para ser considerada en el 
abordaje de este proyecto de ley, razón por la cual se presenta de seguido. 
 
CONTEXTO COSTARRICENSE ACERCA DE LAS PLATAFORMAS DIGITALES Y 
LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES SURGIDAS EN TORNO A ELLAS 
De acuerdo con una investigación que hizo esta asesoría existen en el país un 
conjunto de organizaciones de trabajadores que se han organizado en torno a las 
plataformas digitales. Es importante indicar que las personas que prestan sus 
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servicios se dividen en dos grupos: los que prestan servicios de transporte de 
personas (UBER, DIDI, OMNi) y de servicios de envío de comida (UBER eats, 
Glovo, Rapi).   
 
No existen en el país fuentes oficiales que informen sobre el número de personas 
que trabajen en los dos tipos de plataformas (transporte y comida) porque no está 
regulada y normalizada la operación de las plataformas digitales.  
 
Consultas hechas por ésta asesoría a algunos dirigentes y trabajadores1 que 
prestan servicios en las plataformas, se estima que las plataformas de envíos de 
comida (Uber eats, Rapi, Glovo) cuentan con la participación de 30 mil trabajadores. 
Labora una cantidad similar de hombres y mujeres. La forma de transporte utilizada 
es la motocicleta y la bicicleta, de las que 10 mil trabajadores utilizan la bicicleta y 
20 mil utilizan motocicleta. Se indica que muchos de los trabajadores carecen de 
seguro médico, las jornadas laborales promedio se extienden por 12 horas. 
 
Estas organizaciones surgen ligadas a la llegada de proveedores de servicios por 
medio de la plataforma anteriormente indicados que operan en el país desde hace 
aproximadamente 5 años y que han empleado a un porcentaje importante de 
trabajadores costarricenses.  
 
ORGANIZACIÓN QUE AGRUPA A PERSONAS QUE UTILIZAN LAS 
PLATAFORMAS DIGITALES PARA ENTREGAS DE COMIDA (UBER EATS, 
GLOVO, RAPI) 
Organización de Repartidores Unidos2(ORU).  Esta organización con seis meses 
de existencia, agrupa a más de 200 trabajadores dedicados a las labores de 
distribución de comida en moto o bicicleta. 
 
Algunas de las acciones de esta organización son las siguientes: 

• Gestión de reunión ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) con 
la empresa Glovo. 

• Gestiones ante el Ministerio de Salud y el Ministerio de Trabajo, para hacer 
llegar a los representantes legales de cada empresa los reclamos del gremio. 

• Entre los principales obstáculos que enfrentan las personas trabajadoras que 
utilizan las plataformas tecnológicas están: la falta de inversión en las 
plataformas, no existe además la infraestructura necesaria para el trabajo, hay 
carencia de techos para cubrirse de la lluvia, o lugares adecuados para 
parquear las bicicletas y motos. Sumado a ello, se indica que son comunes los 
malos tratos que se reciben en los diferentes establecimientos. 

• Entre las exigencias presentadas a las empresas se puede mencionar a) 
combos de higiene y seguridad urgentes, b) aumentos de los pagos por viaje, 
c) reducción de peso en pedidos d) pagos urgentes, e) desbloqueo de cuentas, 
f) cese a las entregas en zonas peligrosas g) plataformas dignas, h) servicio de 

 
1 Consulta telefónica a Roberto Sánchez Moreno, Secretario General Organización de Repartidores 
Unidos, viernes 2 de octubre 2020.   
2 Documento suministrado por Roberto Sánchez Moreno, Secretario General de Organización de Repartidores Unidos 

(ORU), Costa Rica, miembro de la Coordinadora Internacional de Repartidoras de México, Brasil, Ecuador, México, 
Inglaterra, Argentina y Costa Rica.  
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soporte nacional y centralizado i) no más retención de pedidos, j) calificaciones 
para los restaurantes, y k) cese a la calificación de repartidores. 

 
DEFINICIÓN DE ECONOMÍA DE LAS PLATAFORMAS  
El término “economía de las plataformas”, “economía colaborativa”, “economía 
participativa”, “economía digital a demanda” o “gig economy” (“trabajos 
esporádicos”) posee tres elementos centrales3: 
 

• La digitalización (y consiguiente desmaterialización) del ofertante de los bienes 
o servicios;  

• La capacidad tecnológica de poner en contacto con inmediatez al demandante 
de un bien o servicio y un colectivo potencial de ofertantes. 

• La delegación de decisiones empresariales a programas informáticos dotados 
de enormes capacidades, pueden realizar razonamientos programados de 
rendimiento y calidad de servicio y de ejecutar estas decisiones en la 
plataforma, con consecuencias contractuales para la plataforma, el prestador  y 
el receptor. 

 
Otro aspecto importante es que la “economía de las plataformas” integra dos formas 
de trabajo: el denominado ‘crowdwork’ (trabajo “colaborativo” online) y el ‘trabajo 
bajo demanda vía aplicaciones móviles’.  El término ‘crowdwork’ (o trabajo 
“colaborativo” online) se refiere al trabajo que se desarrolla “a través de plataformas 
online que reúnen a un número indefinido de organizaciones, empresas e 
individuos, e incluso llega a conectar a clientes y trabajadores de todo el mundo”. 
Incluye “micro o nano tareas” o microtasks (extremadamente repartidas, con 
frecuencia monótonas y poco importantes). En otras ocasiones las actividades de 
mayor entidad y complejidad.4 
 
El concepto de “trabajo bajo demanda vía apps” (o “work on-demand via apps”) se 
refiere al ofrecimiento y asignación de actividades relacionadas con trabajos 
“tradicionales” (transporte, limpieza, lavandería personal, tareas administrativas, 
reparación de aparatos electrónicos, cocineros a domicilio, guías turísticos, HITs, 
servicios médicos, asesoría legal, etc.) mediante el uso de aplicaciones móviles que 
se encarga normalmente de “garantizar unos estándares mínimos de calidad en el 
servicio y la selección de la mano de  obra”.5 
 
Sobre el tipo de empleos que se generan en torno a la economía colaborativa, la 
Comisión Europea6 ha señalado las ventajas asociadas a este fenómeno desde el 
punto de vista de la economía, el empleo y del consumo. Por ejemplo, facilita el 
contacto entre la oferta y la demanda, minimizando los costes de transacción.  Sin 

 
3 Beltrán De Heredia Ruiz, Ignasi. Economía de la Plataformas (plataform economy) y contrato de 
trabajo. Profesor agregado de la Universidad Oberta de Catalunya (UOC) 2018, página 4.  
4 Ibid, página 7. 
5 Ibid, página 8 
6 La Comisión ayuda a dar forma a la estrategia general de la UE, propone nuevas leyes y políticas 
de la UE, supervisa su aplicación y gestiona el presupuesto de la UE. También desempeña un papel 
importante al apoyar el desarrollo internacional y prestar ayuda humanitaria. 
https://ec.europa.eu/info/about-european-commission/what-european-commission-does_es 
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embargo, la Comisión Europea también advierte de las posibles controversias 
derivadas de su introducción en los marcos regulatorios ya existentes, que pueden 
generarse zonas grises que sean empleadas para eludir precisamente la normativa 
existente. Insiste en que es conveniente la delimitación precisa de los términos, 
consumidor, proveedor, trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia, o la 
prestación profesional o no de servicios adquieren una destacada importancia, 
poniéndose de manifiesto nuevas situaciones de riesgo e incertidumbre respecto de 
los derechos y obligaciones de los participantes (laborales, de protección de datos, 
competitividad, consumo, etc.) 
 
VII) INFORME TÉCNICO SOBRE EL TEXTO SUSTITUTIVO APROBADO 
 
En este Informe Técnico se indica que: “…en el texto base el fin era proteger los 
derechos laborales de la persona repartidora, lo cual lo pretendía lograr mediante 
una adición al Código de Trabajo; pero el texto sustitutivo también continúa con esa 
pretensión de lograr la seguridad social del repartidor, pero ahora mediante una 
regulación ajena a la de aquel Código.  Lo anterior significa que la finalidad es la 
misma, aunque la forma de conseguirla es diferente al modificar la técnica legislativa 
utilizada…” 
 
El Informe hace señalamientos al articulado del proyecto que muestran las 
debilidades del texto sustitutivo aprobado y que luego pasó a ser el texto 
dictaminado afirmativamente por la mayoría de los diputados y diputadas de la 
Comisión de Asuntos Económicos. 
 
Respecto al artículo 1 se indica lo siguiente: “…La desfavorable redacción que se le 
da al objeto lleva a confusión, sobre todo por partir del hecho de que son las 
plataformas digitales las que brindan condiciones laborales lo cual es erróneo, sino 
que lo correcto sería indicar que lo que se pretende  con esta ley es asegurar las 
condiciones laborales y de seguridad social para las personas trabajadoras que 
utilizan las plataformas digitales de servicios de reparto para poder conectarse con 
el cliente solicitante. 
 
Respecto al objeto de “promover” y “flexibilizar”  las condiciones laborales, no se 
encuentra en el texto sustitutivo ninguna norma que logre ese cometido, por lo que 
se recomienda revisar lo que se pretende enmarcar dentro del objeto de esta ley.   
Un aspecto que podemos notar, a diferencia del texto base, es que el texto 
sustitutivo viene a referirse con mayor  precisión a qué tipo de plataformas digitales 
se refiere la ley; es decir, a las de servicios de reparto.  Esta circunstancia guarda 
conexidad con el texto base, pues  se continúa  regulando el tema respecto  al papel 
que tiene una plataforma digital de servicios, que en el texto sustitutivo se va a 
circunscribir a la de reparto. 
 
Se indica, también, que el fin que se pretende  conseguir con dicho objetivo es 
“garantizar seguridad social a las personas trabajadoras, a través de las garantías 
sociales y jurídicas que el Estado provee”.  En cuanto a este último, esta asesoría 
entiende que se trata de las garantías constitucionales que en materia laboral regula 
nuestra Constitución Política, así como la Ley N° 2, Código de Trabajo, y las demás 
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leyes conexas que regulan la materia laboral y social en Costa Rica.  En tal sentido  
actualmente existe efectivamente todo un marco regulatorio al que se refiere este 
último párrafo del artículo 1, pero que el proyecto pretende especificar más adelante 
en la normativa propuesta.  
 
En razón de lo anterior, consideramos que el artículo 1 es conexo con lo que se 
pretendía con el texto base aunque como dijimos anteriormente, tiene una 
desfavorable redacción y mucho de lo allí pretendido no se legisla en la normativa 
propuesta.” 
 
Respecto al artículo 2 se advierte lo siguiente: “El artículo 2 del texto sustitutivo 
también es nuevo, y viene a regular el ámbito de aplicación, señalando que se 
aplicará al Estado y demás entes públicos competentes, en cuanto los obliga a 
garantizar la seguridad social de las personas trabajadoras de esas plataformas. 
Lo anterior, quiere decir que los sujetos pasivos de la ley o sujetos que se pretenden 
regular con esta ley son el Estado y demás entes públicos, y no las plataformas 
digitales de reparto y a las personas repartidoras. 
 
Se desprende, por tanto, que el ámbito de aplicación para lograr el objeto 
pretendido, está mal definido.” 
 
Respecto a las definiciones del artículo 3, se pone en evidencia la contradicción 
imperante en dichas definiciones, ya que por un lado se dice que el repartidor es un 
intermediario, y luego intenta imponerle a la plataforma reglas de seguridad social.  
 
Respecto al artículo 4 se indica lo siguiente: “…En el texto sustitutivo no queda claro 
la clase de contrato que regirá la relación contractual: sea contrato laboral, civil o 
mercantil. 
 
Por no encontrarse en el contenido de este artículo conjuntamente los tres 
elementos de la relación laboral, al no haber ninguna característica propia de la 
subordinación (elemento esencial del contrato laboral) y al no realizarse ninguna 
modificación  al  Código de Trabajo  y en especial los artículos y la jurisprudencia 
que ha definido qué es relación laboral,  nos lleva a concluir que no se trata de un 
contrato laboral, por lo que no se podría obligar a la plataforma de servicios digitales 
de reparto que cumpla con sus obligaciones como patrono de la persona repartidora 
y por ende le respete sus derechos laborales y cumpla con la seguridad social de 
éste. 
 
Es más, tal es el caso que incluso el texto sustitutivo no la llama patrono sino que la 
denomina “contratista”, siendo que el contrato que se pretende regular entre la 
plataforma y la persona repartidora es un contrato distinto al laboral.  
 
El inciso a) obliga a pactar jornadas laborales las cuales no pueden exceder las 
doce horas diarias.  Es dudoso obligar a fijar jornadas de trabajo, donde no hay 
habitualidad, ni jornadas. Además, no pueden fijarse jornadas mayores a cuarenta 
y ocho horas semanales, tal como lo establece el artículo 58 de la Constitución 
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Política, salvo se trate de algún caso de excepción muy calificado que establezca la 
ley, y que en este caso no ha sido conceptualizado en ese sentido. 
  
El inciso e) presenta una contradicción que es evidente cuando propone algo ilegal: 
que la plataforma inscriba y pague el seguro de trabajador independiente del 
repartidor.  Si es un asegurado independiente es porque no tiene patrono.  Si el 
proyecto de ley la obliga a asegurarlo deberá hacerlo en las condiciones de ley, no 
en fraude de la ley, como si fuera independiente cuando no lo es…” 
 
Sobre el artículo 5 se indica que: “La obligación impuesta al Ministerio de trabajo y 
a la CCSS no añade nada al texto por cuanto esas obligaciones ya están 
establecidas en el ordenamiento. 
 
Este artículo del texto sustitutivo no circunscribe la regulación a las plataformas 
digitales de servicios de reparto, sino que lo hace en general a todas las plataformas 
de servicios, aspecto del cual se llama la atención por cuanto el objeto del proyecto 
es regular a aquellas y no a todas las plataformas digitales, por lo que se escapa 
del objeto.” 
 
El Informe termina conluyendo que: “La propuesta contenida en el texto sustitutivo 
puede resultar inviable jurídicamente porque parte del supuesto de que la 
plataforma digital de servicios de reparto es la patrona de la persona repartidora sin 
por lo menos pretender modificar el  Código de Trabajo integralmente, y en especial 
los artículos y la jurisprudencia que ha definido lo que es una  relación laboral, de 
allí que tal como está redactado el texto  es muy difícil lograr la pretendida protección 
de los derechos laborales de la persona repartidora. 
 
El obligar a la plataforma digital de servicios a inscribir al repartidor como trabajador 
independiente y a pagarle el seguro de trabajador independiente puede resultar 
ilegal, toda vez que si se le tiene que obligar a la plataforma a asegurarlo será en 
las condiciones de ley como le corresponde al patrono, no en fraude de ley.” 
 
VIII) SOBRE LA DISCUSIÓN DEL PROYECTO EN COMISIÓN 
 
Durante la sesión N°13 de la Comisión de Asuntos Económicos, realizada el día 08 
de setiembre de 2020, se dio la discusión y en esta misma sesión se aprobó un 
Informe de Subcomisión que propone el texto sustitutivo que también fue aprobado 
en la misma sesión. Dicho Informe de Subcomisión recomienda aprobar el texto 
sustitutivo, enviar dicho texto sustitutivo a consulta y solicitar un nuevo Informe del 
Departamento de Servicios Técnicos, y efectivamente así se procedió. 
 
En la discusión del Informe de Subcomisión la Diputada Paola Vega Rodríguez 
externó su opinión sobre el mismo, indicando lo siguiente: 
 

“Este proyecto nace con la intención de adoptar en la norma costarricense 
regulaciones básicas con respecto a las personas que trabajan para plataformas 
digitales. En el mundo el cambio acelerado este tipo de relaciones laborales ha 
impedido que la legislación avance al mismo ritmo que el crecimiento de todos 
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estos negocios y ello ha provocado que en algunos casos se den injusticias o que 
estas personas no gocen de protecciones adecuadas para garantizar derechos 
esenciales mínimos. 
 
“…no estaríamos hoy todavía dictaminando o avanzando con el proyecto, sino 
aprobando un nuevo texto para que éste vaya a consulta y los principales 
cambios del texto a sugerencia tanto de ustedes como de criterios es que se saca 
de esta norma al Código de Trabajo para poder darle una flexibilidad mayor para 
que no tengan que asumirse de manera integral todos los condicionamientos del 
Código de Trabajo a estos tipos de trabajos, sino que por lo menos estamos 
proponiendo que se garanticen condiciones básicas en el contrato, contenidos 
esenciales del contrato como la modalidad de la jornada laboral, la remuneración, 
las formas de pago y las obligaciones de los contratistas para que tengan por lo 
menos certeza jurídica ambas partes de lo que están haciendo y queda mucho 
más sencillo, recoge las observaciones como ya dije del Ministerio de Trabajo, 
de la Universidad de Costa Rica y de sus despachos y la idea sería enviarlo a 
consulta para ver si podemos avanzar con un texto ya más de consenso.” 

 
En la sesión N°19 de la Comisión de Asuntos Económicos, realizada el día 03 de 
noviembre de 2020, se volvió a conocer este proyecto de ley.  En esta oportunidad 
se aprobó una moción de la Diputada Paola Vega Rodríguez que dejó sin efecto la 
consulta a "Rappi Costa Rica" y también se dejó sin efecto una audiencia pendiente. 
 
Dado que no fue posible lograr una negociación para introducir cambios al texto 
vigente del proyecto de ley (texto sustitutivo aprobado), y tomando en consideración 
la preocupación del Diputado Pablo Heriberto Abarca, por el impacto negativo que 
este proyecto generaría en el empleo de miles de personas que trabajan como 
repartidores de comida utilizando las plataformas digitales, se presentó una moción 
con una propuesta de texto sustitutivo.  En defensa de la moción, el Diputado Abarca 
Mora externó lo siguiente: 
 

“A mí me parece que la noble labor que pretende el proyecto, yo la comparto y 
creo que el país la necesita, también soy un creyente de que hay que proteger 
a los trabajadores, pero hay que hacerlo de una manera que no ocasione su 
despido. 
 
De manera que, el texto que estoy sugiriendo resguarda el espíritu del proyecto 
y les permite a los trabajadores no correr el riesgo que suceda lo peor, por 
proteger. A veces uno tiene la intención de proteger y por proteger de más, nos 
pone en una situación en el que el patrono le es insostenible manejar el tema.  
 
De manera que, yo estaría de acuerdo en hacer cambios a este texto en el 137, 
pero me parece que esta propuesta es una mejor base de discusión que la que 
establece el proyecto y a partir de ese momento, yo podría dictaminarlo, incluso 
votar por el fondo el proyecto; si no se aprueba la moción básicamente estaría 
retirando el apoyo a la iniciativa y no podría compartir los principios porque lo 
que estamos es ocasionando un daño a los trabajadores.” 
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En contra de la moción, la Diputada Paola Vega Rodríguez externó lo siguiente: 
 

“Agradezco la intención de don Pablo de mejorar el proyecto; sin embargo, me 
parece que se basó en el texto base, porque al ver la moción del texto sustitutivo 
de don Pablo y ver el texto sustitutivo que tenemos en este momento en 
corriente legislativa, son más las coincidencias que las diferencias. 
 
En realidad, veo un gran acercamiento entre ambos textos; sin embargo, como 
proponente, el proyecto lo que pediría es que por ser presentado a ultima hora 
y no haber tenido el tiempo para revisarlo bien, estuviéramos rechazando esta 
moción, de forma tal que podamos; eventualmente, incluir las observaciones de 
don Pablo Heriberto vía 137, como hemos estilado en esta Comisión. 
 
Sin embargo, estoy conforme porque realmente revisando el último texto 
aprobado por esta Comisión, que ya reúne los criterios esbozados por el 
Ministerio de Trabajo, por las consultas y los diversos criterios, observaciones 
de los diputados y las diputadas integrantes de la subcomisión y viendo el 
sustitutivo de don Pablo Heriberto, sin más las coincidencias; así a ojo de buen 
cubero, me parece que son más las coincidencias que los puntos distantes; sin 
embargo, no hemos tenido tiempo de verlo con el detalle y la lupa necesaria, 
porque fue presentado justamente hoy, minutos o segundos antes de la 
Comisión. 
 
Entonces, les pediría como proponente y en aras de mantener el acuerdo que 
establecimos rechazarla y verlo vía 137, eventualmente.” 

 
A pesar de la argumentación planteada por el diputado proponente, Diputado 
Abarca Mora, la moción fue rechazada, solo contando con el apoyo del Diputado 
Rodriguez Esteller y del Diputado proponente.  Se aclara que el Diputado Muñoz 
Fonseca no pudo estar presente en el momento de la votación de la moción, dado 
que tuvo que asistir a la Comisión de Gobierno y Administración. 
 
Es importante aclarar que el texto sustitutivo planteado en la moción fue elaborado 
tomando como base para las modificaciones, el texto vigente del proyecto de ley, 
que es el texto sustitutivo aprobado, por lo tanto, se equivoca la Diputada Vega 
Rodríguez cuando dice: “Agradezco la intención de don Pablo de mejorar el 
proyecto; sin embargo, me parece que se basó en el texto base…”,  dado que el 
texto base plantea una reforma al Código de Trabajo, pero eso quedó atrás cuando 
se aprobó el texto sustitutivo.  De tal forma que el texto sustitutivo planteado en la 
moción, contiene una modificación al texto vigente. 
 
Posteriormente, el proyecto fue sometido a discusión por el fondo.  La Diputada 
Vega Rodríguez, siendo la única diputada que intervino, manifestó lo siguiente:  
 

“Este proyecto de ley en realidad es una urgencia, en este momento donde la 
globalización y las dinámicas mundiales de nuevas formas de trabajo están 
yendo a un paso muchísimo mayor que el que está yendo la legislación 
nacional.  
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El informe de Servicios Técnicos que tenemos presentado al proyecto, incluso 
respalda la urgencia de avanzar en este tipo de legislaciones haciendo un 
balance de lo que el resto del mundo ha hecho, que no ha generado que las 
plataformas se vayan ni nada, sino acuerdos mínimos para garantizar derechos 
esenciales para estas personas, que suelen ser además las más humildes, las 
personas que requieren a trabajar como repartidoras de plataformas, son 
personas excluidas muchas  veces del mercado laboral y que tienen 
condiciones bastante dolorosas para poder trabajar. 
 
Yo me he venido reuniendo poco a poco con personas del gremio de los 
trabajadores de plataformas y realmente las condiciones en las que trabajan 
muchas veces son inhóspitas. Pero también soy consciente del señalamiento 
que hacía don Pablo Heriberto, de que una regulación muy estricta también 
podría generar un escape de fuentes de trabajo. 
 
Entonces el texto sustitutivo si bien no es el texto ideal que yo presenté al inicio, 
es un punto de equilibrio, un punto medio que lo único que establece en realidad 
es, que haya contenidos esenciales del contrato negociado entre ambas partes. 
Este es el aporte y que por lo menos ambas partes puedan tener claridad sobre 
cuáles van a ser las reglas del juego en cuanto a jornadas, pagos y demás, con 
el fin de que no haya excesos por ninguna de las partes.  
 
Ya el proyecto de ley no es una visión al Código de Trabajo ni tiene todos los 
elementos que tenía el texto base que era más ambicioso, parte de otro tipo de 
relación entre el contratista y el contratante, y agradecerles a todos más bien 
por los insumos para generar un texto más equilibrado y más viable.” 

 
Finalmente, después de esta intervención el proyecto de ley fue aprobado por el 
fondo, gracias al apoyo de las fracciones del PAC y PLN. 
 
IX) CONSIDERACIONES DE FONDO 
 
Esta iniciativa de ley tiene un objetivo loable que es procurar regulaciones para 
proteger a las personas que trabajan como repartidores, utilizando las plataformas 
del servicio de reparto, pero, a la vez tiene un problema muy serio que afectaría 
negativamente el empleo de miles de estas personas trabajadoras, y 
consecuentemente afectaría negativamente los ingresos de miles de familias 
costarricenses. 
 
Quienes suscribimos el presente Dictamen partimos de que la relación existente 
entre estas plataformas y sus colaboradores es una relación de tipo comercial o 
mercantil, y no laboral. 
 
Si se cargan a las empresas los costos de los seguros de los trabajadores 
independientes ante la CCSS, si se establecen restricciones relacionadas con 
jornada laboral, como si se tratara de una relación laboral, lo que vamos a ver es un 
aumento de precio para los consumidores finales, pero, además éstas serían 
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imposiciones sin fundamento legal que van a generar complicaciones a las 
empresas de plataformas y a sus propios colaboradores, que son las personas 
repartidoras que se pretende proteger. Sería obligar a las empresas de plataformas 
a cumplir obligaciones que son propias de un patrono, cuando en realidad no existe 
una relación laboral.  Si se obliga a las empresas a asumir costos como si existiera 
una relación laboral, lo que va ocurrir es que las empresas van a reducir la cantidad 
de personas repartidoras que se conectan a sus plataformas, como una reacción 
lógica para proteger su modelo de negocio. Esto generaría más desempleo en 
medio de la situación crítica que sufre el país, con un nivel de desempleo cercano 
al 24%. 
 
El proyecto aprobado en comisión impone requisitos que vienen a ser algo así como 
poner una camisa de fuerza a un modelo de negocio novedoso, que con virtud utiliza 
la tecnología para facilitar la interacción a una pluralidad de protagonistas que se 
encuentran alrededor de una herramienta tecnológica que permite a cada uno 
satisfacer sus intereses como es: el interés del establecimiento comercial de vender, 
el interés del usuario de comprar, el interés de la plataforma de hacer la interacción 
entre ambos, y finalmente, el interés de la persona que está dispuesta a contactar 
la oferta y la demanda para materializar una entrega. 
 
La iniciativa aprobada tiene contradicciones que generan confusión e inseguridad 
jurídica.  Las definiciones del artículo 3 son un ejemplo de ello y ponen en evidencia 
una contradicción, ya que por un lado se dice que la persona trabajadora (el 
repartidor) es intermediaria, y luego en el artículo 4 se intenta imponerle a la 
plataforma digital de servicios, reglas de seguridad social, que son propias de un 
patrono. 
 
El inciso e) del artículo 4 presenta una contradicción cuando propone algo ilegal, 
que la plataforma inscriba y pague el seguro de trabajador independiente del 
repartidor.  Si es un asegurado independiente es porque no tiene patrono. 
 
Ser trabajador independiente implica enfrentar múltiples dificultades burocráticas en 
la CCSS, pero también implica tener que enfrentar, en muchos casos, cobros 
impuestos retroactivamente por multas, que terminan siendo un obstáculo para su 
inscripción ante la CCSS.  Entonces, una iniciativa de ley, lejos de proponer medidas 
que generan desempleo, debe buscar solución a esta problemática, respetando la 
independencia que existe entre las plataformas y quien lleva a cabo la entrega.  La 
propuesta debe ir encaminada a facilitar la inscripción en la CCSS como 
trabajadores independientes, a las personas trabajadoras que hacen reparto 
utilizando las plataformas.  De este modo se les provee seguridad social sin 
ocasionar disfuncionalidad a un mercado que está funcionando. 
 
Lo que sí se puede exigir a las empresas de plataformas es otro tipo de incentivos 
como el pago de un seguro colectivo que ofrezca la cobertura de un seguro contra 
accidentes que proteja a sus colaboradores durante los servicios de reparto, por ser 
algo diferente a las obligaciones derivadas de una relación patronal. 
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¿Existe relación laboral o no? 
 
Lo que el proyecto aprobado no establece con claridad es si existe una relación 
laboral o no, entre las empresas de plataformas y sus colaboradores, lo cual genera 
inseguridad jurídica que debe ser corregida. 
 
La naturaleza jurídica de la relación entre las plataformas electrónicas y los 
trabajadores que prestan sus servicios por medio de estas plataformas, ha sido 
tratada por los tribunales de justicia en países como Reino Unido, Francia, España, 
Estados Unidos y Brasil, analizando cada caso a la luz de lo que en la normativa de 
cada país se consideran los elementos de la relación laboral y, a partir de ello, se 
han pronunciado en unos países a favor y en otros países en contra de dicha 
relación. 
 
El Ministerio de Trabajo, ente rector en la materia, partiendo de que, a nivel mundial 
la laboralidad de la relación contractual entre los colaboradores y las plataformas 
digitales de servicios no es un tema pacífico doctrinal ni jurisprudencialmente 
hablando, considera apresurado legislar para establecer una presunción de 
laboralidad en los servicios prestados para estas plataformas. 
 
Más bien, considera el ministerio rector que ante las múltiples formas en que puede 
darse la prestación del servicio en estas plataformas y la presencia de indicios de 
subordinación e intensidad con que se manifiesten, deberán ser los tribunales de 
justicia quienes valoren caso a caso si se está o no en presencia de una relación 
laboral. 
 
Precisamente, por lo casuístico que puede resultar el determinar si existe o no 
relación laboral cuando media trabajo en las plataformas digitales de servicios y al 
hecho de que el tema no es pacífico doctrinal ni jurisprudencialmente, el ese 
ministerio considera inapropiado decantarse por el establecimiento a nivel 
normativo de la presunción de existencia de la relación laboral en este tipo de 
labores. 
 
Quienes suscribimos este dictamen consideramos que ésta puede ser una 
alternativa, pero en todo caso, si el proyecto de ley se mantiene y prospera en la 
corriente legislativa, debe ser bajo un entendimiento claro de regular una relación 
comercial o mercantil, que reconoce y respeta la independencia entre ambas partes. 
 
Por las razones apuntadas, se considera necesario plantear una nueva propuesta 
de texto sustitutivo que resuelva las contradicciones del proyecto aprobado y elimine 
la inseguridad jurídica que genera confusión en dicho proyecto aprobado.  El nuevo 
texto sustitutivo debe tener un entendimiento claro de regular una relación comercial 
o mercantil, que reconoce y respeta la independencia entre ambas partes. 
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X) RECOMENDACIÓN FINAL. 
 
De conformidad con todo lo expuesto y tomando en consideración criterios técnicos, 
de oportunidad y conveniencia, los suscritos diputados y diputada de la Comisión 
de Asuntos Económicos rinden el presente Dictamen Afirmativo de Minoría sobre el 
proyecto LEY DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA TRABAJADORA PARA 
PLATAFORMAS DIGITALES DE SERVICIOS DE REPARTO (Originalmente 
denominado: LEY DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA         TRABAJADORA DE 
PLATAFORMAS DIGITALES DE SERVICIOS, MEDIANTE ADICIÓN DE UN 
NUEVO CAPÍTULO XII AL TÍTULO II DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N.° 2, DE 
 27 DE AGOSTO DE 1943, Y SUS REFORMAS), Expediente Nº 21567, iniciativa 
de la Diputada Paola Vega Rodríguez, y recomiendan al Pleno Legislativo su 
aprobación, y la aprobación del Texto Sustitutivo que se adjunta. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

 

“LEY DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA TRABAJADORA PARA 

PLATAFORMAS DIGITALES DE SERVICIOS DE REPARTO 

 

ARTÍCULO 1 - Objeto. 

La presente ley tiene como objeto promover, regular, flexibilizar y formalizar las 

condiciones de los servicios independientes prestados a través de plataformas 

tecnológicas para garantizar el derecho a la seguridad social a las personas 

trabajadoras independientes, a través de las garantías sociales y jurídicas que el 

Estado provee. 

ARTÍCULO 2 - Ámbito de aplicación 

Las disposiciones de la presente ley y su reglamento aplicarán al Estado y demás 

entes públicos competentes a los efectos de regular la actividad de los sujetos 

destinatarios y así garantizar la seguridad social de las personas trabajadoras 

independientes a través de plataformas digitales de servicios. 

ARTÍCULO 3 - Definiciones 

Para los efectos de la presente ley se entiende lo siguiente: 

a) Servicios de reparto: actividad lucrativa de intermediación entre dos o más partes 

que tiene por finalidad entregar bienes u otros a domicilio.  

b) Plataformas digitales de servicios de reparto o intermediarias: son las sociedades 

o empresas, figuras o entidades jurídicas, constituidas en Costa Rica o en el 

extranjero, que ofrecen sus prestaciones comerciales al público mediante una 

infraestructura digital cuyo propósito sea organizar y controlar, por medio de 

algoritmos, la realización de sus servicios ofertados, conectando a los clientes 

solicitantes con una persona trabajadora independiente de plataformas digitales de 

reparto.  

c) Persona trabajadora independiente de plataforma digital de servicios de reparto: 

persona física que presta servicios de reparto en calidad de persona trabajadora 

independiente, y con ánimo de lucro, por medio de una plataforma digital de 

servicios, sean estos nacionales o extranjeros. La persona trabajadora 

independiente comercializa los servicios de reparto entre los restaurantes o 

comercios, y el usuario final en calidad de cliente. 
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ARTÍCULO 4 - Contenido esencial del contrato 

En virtud de la dinámica propia de la actividad ofertada, la plataforma digital de 

servicios de reparto deberá acordar al menos las siguientes condiciones del 

contenido contractual:  

a) Libre elección de tiempos de conexión. No obstante, por motivos de seguridad y 

salud pública, en ningún caso los tiempos de conexión podrán exceder las 12 horas 

diarias. 

b) Libre elección y posibilidad de asociarse o utilizar varias plataformas de reparto 

a la vez, sin condiciones de exclusividad.  

c) Información previa a aceptar solicitudes de reparto sobre las condiciones de 

remuneración y formas de pago.  

d) Información sobre el cumplimiento de normas y protocolos de salud ocupacional 

y prevención de accidentes.  

e) Verificación de que las personas trabajadoras independientes de plataformas 

digitales de servicios de reparto estén inscritas como Trabajadores Independientes 

ante la Caja Costarricense del Seguro Social conforme al artículo 5 de esta ley. 

f) Cobertura de un seguro de accidentes durante los servicios de reparto.  

Lo estipulado en este artículo no podrá ser variado en el contrato, o mediante una 

adenda, respecto a las garantías mínimas reconocidas en este artículo. 

ARTÍCULO 5 - Derecho a la seguridad social 

Se autoriza a la Caja Costarricense del Seguro Social para crear una nueva 

modalidad de Trabajador Independiente a través de Plataformas Digitales, la cual 

tendrá una base mínima contributiva reducida.  El formulario de afiliación y la 

declaración jurada serán requisitos suficientes para emitir la condición de 

aseguramiento en esta categoría.  La declaración jurada también será documento 

probatorio para la suspensión de la condición de aseguramiento cuando 

corresponda.  Lo anterior sin perjuicio de la verificación posterior sobre la exactitud 

de lo declarado que pueda hacer la Caja Costarricense del Seguro Social, según 

sus reglamentos internos. 

ARTÍCULO 6 – Otras obligaciones de las plataformas digitales de servicios de 

reparto 

Son obligaciones de las plataformas digitales de servicios de reparto o 

intermediarias, sin perjuicio de la normativa que les sea aplicable, las siguientes: 

a) Inscribirse ante la Dirección General de Tributación, para el pago de los 

impuestos establecidos por ley. 

b) Facilitar la información requerida, por instituciones del Estado, sobre la plataforma 

digital de servicio de reparto que se ofrece para disfrute en el territorio nacional. 
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Bajo ningún fundamento se podrá violar el principio de confidencialidad de la 

información para los prestatarios, amparado por convenios internacionales o por 

otra legislación existente. Dicha información responderá a la necesidad de 

garantizar una mayor seguridad ciudadana, investigaciones judiciales, justicia 

tributaria y equilibrio fiscal del Estado costarricense.  

ARTÍCULO 7 – El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley en un plazo 

de hasta seis meses, contado a partir de su publicación en La Gaceta. 

Rige seis meses después de su publicación”. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL ÁREA DE COMISIONES LEGISLATIVAS 
V, EN SAN JOSÉ, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pablo Heriberto Abarca Mora                        Floria María Segreda Sagot 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Erick Rodríguez Steller 
 

DIPUTADOS Y DIPUTADA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parte expositiva: Nelson Garita Vargas 
Parte dispositiva: Nancy Vílchez Obando 
Confrontado y leído: nvo/ lsc 

 


